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La Superintendencia Nacional de Salud encargada de proteger los derechos de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud mediante la inspección, vigilancia, control y el ejercicio de la función jurisdiccional y de conciliación, de manera transparente y oportuna, consciente de la necesidad de contribuir a la preservación del medio ambiente y la reducción de sus emisiones de Gases Efecto-Invernadero (GEI) adopta la Política del Componente Sistema de Gestión Ambiental y Carbono Neutro.

El propósito de esta política es identificar, evaluar y realizar seguimiento a los requerimientos establecidos para la gestión ambiental a nivel institucional, mediante la planificación, implementación, mantenimiento y mejora continua del componente Sistema de Gestión Ambiental basada en la NTC ISO 14001:2015 y en cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos aplicables, con el fin de mejorar el desempeño ambiental en los procesos que desarrolla la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con lo dispuesto en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).

Los lineamientos y directrices planteados están dirigidos a todos los procesos, funcionarios y contratistas de la Superintendencia Nacional de Salud, respondiendo al compromiso de la gestión ambiental adoptado por la Entidad y serán de estricto cumplimiento.

Para implementar esta política la Entidad se compromete a:
· Proteger el medio ambiente mediante acciones preventivas, de control y mitigación de la contaminación generada en el desarrollo de las actividades institucionales, a través de la implementación de buenas prácticas ambientales. 
· Asegurar la identificación y el cumplimiento de los requisitos legales aplicables y otros requisitos adoptados por la entidad en materia ambiental, mediante la definición de lineamientos, acciones e información documentada.
· Establecer controles operacionales sobre los impactos ambientales identificados, mediante la implementación de Planes y Programas que contemplen el uso eficiente de energía, agua y papel; el manejo de emisiones atmosféricas, residuos sólidos y peligrosos; y el control de  vertimientos domésticos, para garantizar un seguimiento continuo del desempeño ambiental.
· Garantizar el cumplimiento de los lineamientos para el manejo  adecuado de sustancias químicas y saneamiento básico en todos los procesos que desarrolla la Superintendencia Nacional de Salud
· Realizar actividades de medición y verificación de inventarios de Gases Efecto-Invernadero (GEI) para establecer medidas de mitigación y control de los impactos ambientales asociados con la generación de emisiones atmosféricas, comprometiéndose a compensar  anualmente el 100% de las emisiones directas de GEI generadas en la vigencia anterior.
· Realizar actividades de mejora continua del componente Sistema de Gestión Ambiental y reportar periódicamente su desempeño ambiental.
La implementación de esta política será liderada por la alta dirección, representada por la Secretaría General, quien delegará en la Dirección Administrativa la responsabilidad operativa de garantizar su ejecución. 

A su vez, la Dirección Administrativa delegará en la Coordinación del Grupo de Recursos Físicos la conformación de un equipo ambiental encargado de apoyar la planificación, implementación y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental. 

En el ámbito regional, se establecerá un equipo de gestores ambientales responsables de supervisar y facilitar el cumplimiento de los lineamientos ambientales en el territorio. 

Para asegurar el cumplimiento de estos objetivos, se establecerán lineamientos específicos en el marco de la actividad clave de éxito “Ejecutar Componente Sistema de Gestión Ambiental” del proceso de Gestión de Bienes y Servicios. Estos lineamientos se detallarán en el Manual Operativo del Sistema de Gestión Ambiental, el cual establecerá las estrategias para la toma de decisiones, alineadas con las metas establecidas en los Planes y Programas del Plan Anual de Gestión. 
 
En ese contexto, la Alta Dirección se compromete a destinar los recursos necesarios para la implementación, seguimiento y desarrollo de una cultura organizacional orientada al consumo sostenible. 
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